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    Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2020 00542 

 

Incorpórese a los autos la nota devolutiva remitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, la misma se pone en 

conocimiento de la parte interesada para que se pronuncie al respecto, puesto 

que no se registró la medida cautelar por el no pago de los derechos de registro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 047 de 23 de junio de 2021. 


